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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de acceso de candidatos y partidos 

políticos a radio y televisión. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Antonio Arévalo González e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contratar y adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, en cualquier momento y a través del Instituto Nacional 

Electoral, con cargo a las respectivas fuentes de financiamiento de los partidos políticos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3951-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 41, para la Ley General de Partidos 

Políticos; y XXI inciso a), para la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26. 

 

1. … 

 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la 

Constitución y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

 

 

 

b) a d)… 

Iniciativa con Proyecto Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Partidos Políticos, y de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de Acceso de 

Candidatos y Partidos Políticos a Radio y Televisión  

 

Artículo Primero.  Se reforma el artículo 26, numeral 1, inciso 

a) de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 26. 

 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

 

a) Contratar y adquirir, en cualquier momento y a través 

del Instituto con cargo a sus respectivas fuentes de 

financiamiento, tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión en los términos de la Constitución y la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 

b) a d).... 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 30, numeral 1, 

inciso h); 44, numeral 1, inciso n); 55, numeral 1, incisos g) y 

h); 62, numeral 2; 63, numeral 1, inciso c); 159, numerales 2 y 

4; 160, numerales 1 y 2; 165; 166; 175; 186, numeral 5; 226, 

numerales 4 y 5; 393, numeral 1, inciso b); 411, numeral 1; 

443, numeral 1, inciso i); 446, numeral 1, inciso k), y 456, 
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numeral 1, inciso a), fracción IV; y se derogan los artículos 

167; 168; 169; 170; 171; 172; 173; 174; 176; 177; 178; 181; 

183, numeral 5; 412 y 417 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 30. 

 

1. Son fines del Instituto: 

 

a) a g) 

 

h) Fungir como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 

los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 

electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 

Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

 

2. a 4. ... 

Artículo 30. 

 

1. Son fines del Instituto: 

 

a) a g) ... 

 

h) Fungir como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a los objetivos propios del Instituto y a los de otras 

autoridades electorales federales o locales . 

 

 

2. a 4. ... 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a m). ... 

 

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 

facultades como autoridad única en la administración del tiempo 

que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 

propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y 

locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 

nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad 

con lo establecido en esta Ley y demás leyes aplicables; 

 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a m) ... 

 

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 

facultades como autoridad única en la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a sus propios fines y  a los de otras autoridades 

electorales federales y locales;  
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ñ) a jj). ... 

 

2). ... 

3). ... 

 

ñ) a jj) ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

Artículo 55. 

 

1. … 

 

 

a) a f). ... 

 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y 

candidatos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 

radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del 

artículo 41 de la Constitución y lo dispuesto en esta Ley; 

 

 

 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las 

pautas para la asignación del tiempo que corresponde a los partidos 

políticos y los Candidatos Independientes en dichos medios, 

conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento aplicable 

que apruebe el Consejo General; 

 

 

 

i) a o). ... 

Artículo 55. 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a f) ... 

 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y 

candidatos puedan contratar o adquirir, en cualquier 

momento y con cargo a sus respectivas fuentes de 

financiamiento, tiempos en cualquier modalidad de  radio y 

televisión, en los términos establecidos por la Base III del 

artículo 41 de la Constitución y lo dispuesto en esta Ley; 

 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las 

pautas para la contratación o adquisición por parte de los 

partidos políticos y los candidatos, con cargo a sus 

respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión  conforme a lo establecido en 

esta Ley y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo 

General; 

 

i) a o) ... 

Sección Primera 

De las Juntas Locales Ejecutivas 

Sección Primera 

De las Juntas Locales Ejecutivas 
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Artículo 62. 

 

1. ... 

 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la 

coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa 

que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos 

políticos en las campañas locales, así como de los Organismos 

Públicos Locales, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

 

 

3. y 4. ... 

 

 

Artículo 62. 

 

1..... 

 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de 

la coordinación con las autoridades electorales de la entidad 

federativa que corresponda para la contratación o adquisición 

de tiempos en cualquier modalidad de  radio y televisión por 

parte de los partidos políticos en las campañas locales, así 

como para su acceso por parte de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

3. y 4...... 

Artículo 63. 

 

1. … 

 

 

 

a) y b). ... 

 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las 

autoridades electorales locales para garantizar el acceso a radio y 

televisión de los partidos políticos durante las precampañas y 

campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los 

Organismos Públicos Locales; 

 

 

 

Artículo 63. 

 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una 

vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su competencia 

territorial, las siguientes atribuciones: 

 

a) y b) ... 

 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las 

autoridades electorales locales para garantizar la contratación 

o adquisición de tiempos en cualquier modalidad de  radio y 

televisión por parte  de los partidos políticos durante las 

precampañas y campañas locales, a través del Instituto y con 

cargo a sus respectivas fuentes de financiamiento, y para el 

uso de esos medios por parte de los Organismos Públicos 

Locales; 
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d) y g). ... 

 

d) y g.... 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 

 

CAPÍTULO I 

Del Acceso a Radio y Televisión 

 

Artículo 159. 

 

1. ... 

 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular, accederán a la radio y la televisión a través del 

tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 

en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 

 

 

 

3. ... 

 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, 

por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 

afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 

promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma 

será sancionada en los términos dispuestos en el Libro Octavo de 

esta Ley. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 

 

CAPÍTULO I 

Del Acceso a Radio y Televisión 

 

Artículo 159.  

 

1. ... 

 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos 

de elección popular, podrán contratar o adquirir en 

cualquier momento y a través del Instituto con cargo a sus 

respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión en la forma y términos 

establecidos por el presente capítulo. 

 

3. ... 

 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos 

de elección popular, en cualquier momento podrán contratar o 

adquirir, a través del Instituto con cargo a sus respectivas 

fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión. No podrán contratar o adquirir tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión los dirigentes y 

afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 

promoción personal con fines electorales. La violación a esta 

norma será sancionada en los términos dispuestos en el Libro 

Octavo de esta Ley. 
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5. ... 

 

 

5.... 

 

Artículo 160. 

 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 

los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades 

electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos 

que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y 

candidatos independientes en esta materia. 

 

 

 

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus 

prerrogativas constitucionales en radio y televisión; establecerá las 

pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan 

derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 

procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y 

denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en 

su caso, las sanciones. 

 

3. ... 

 

Artículo 160.  

 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras 

autoridades electorales, así como para que los partidos 

políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular contraten o adquieran, con cargo a sus respectivas 

fuentes de financiamiento, tiempos en cualquier modalidad 

de radio y televisión.  

 

2. El Instituto establecerá las pautas para la contratación o 

adquisición de los mensajes y programas que tengan derecho a 

difundir los partidos políticos, candidatos y precandidatos a 

cargos de elección popular , tanto durante los periodos que 

comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; 

atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 

aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

 

3. ... 

 

Artículo 165. 

 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de 

las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto 

tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada 

estación de radio y canal de televisión. 

Artículo 165. 

 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del 

inicio de las campañas y hasta el día de la jornada electoral, el 

Instituto tendrá a su disposición hasta el doble del tiempo en 

radio y televisión asignado conforme al inciso g) del 
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2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal 

de televisión se distribuirán dentro del horario de programación 

comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En 

los casos en que una estación o canal transmita menos horas de las 

comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 

minutos por cada hora de transmisión. 

 

Apartado A de la base III del artículo 41 constitucional, 

para destinarlo a los fines propios de las autoridades 

electorales . 

 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y 

canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 

programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 

horas de cada día. 

Artículo 166. 

 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 

distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión 

en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios 

comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y 

las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en 

el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las 

dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora. 

 

Artículo 166. 

 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior 

será distribuido en hasta un minuto por cada hora de 

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

 

Artículo 167. 

 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 

tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, 

asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos 

conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al 

porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en la 

elección para diputados federales inmediata anterior. 

Artículo 167. Se deroga  
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2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior 

se aplicará de la siguiente manera: 

 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión establecida en esta Ley, en el 

treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, 

como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento 

proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados 

participará en los términos y condiciones establecidos por el 

párrafo dos anterior. El convenio de coalición establecerá la 

distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 

candidatos de la coalición, y 

 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido 

coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y 

televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de 

coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos 

medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

 

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a 

radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que 

formen parte de las mismas. 

 

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la 

base para la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado 

a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por 

cada uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata 

anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

 

5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como 
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locales, según sea el caso, participarán solamente en la 

distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el 

párrafo 1 de este artículo. 

 

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre 

los partidos políticos, las unidades de medida son: treinta 

segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento 

determinará lo conducente. 

 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 

exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración será la 

establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas 

considerando los mensajes totales y su distribución entre los 

partidos políticos. 

 

Artículo 168. 

 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que 

expida el Consejo General, den inicio las precampañas federales y 

hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición 

de los partidos políticos nacionales, en conjunto, treinta minutos 

diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un 

partido concluye, a más tardar, un día antes de que realice su 

elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o 

equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al 

respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 

transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio 

Artículo 168. Se deroga  
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y Televisión del Instituto. 

 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de 

precampaña, de los mensajes que le correspondan, incluyendo su 

uso para precampañas locales en las entidades federativas con 

proceso electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán 

informar oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin 

de que este disponga lo conducente. 

 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este 

artículo quedará a disposición del Instituto para sus fines propios o 

los de otras autoridades electorales. En todo caso, los 

concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar 

el tiempo no asignado por el Instituto. 

 

Artículo 169. 

 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 165 de esta Ley, durante las campañas electorales 

federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, 

cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 

televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios 

del Instituto y de otras autoridades electorales. 

 

Artículo 169. Se deroga  

 

Artículo 170. 

 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 

distribuido entre los partidos políticos, según sea el caso, conforme 

a lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 

Artículo 170. Se deroga  
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2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán 

transmitidos de acuerdo con la pauta que apruebe el Comité de 

Radio y Televisión del Instituto. 

 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada 

comicial sea coincidente con la federal, el Instituto realizará los 

ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, 

considerando el tiempo disponible una vez descontado el que se 

asignará para las campañas locales en esas entidades. 

 

Artículo 171. 

 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de 

campaña federal de los mensajes de propaganda electoral a que 

tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se 

renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del 

Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por 

ciento de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, 

considerando las de senadores y diputados como una misma. 

 

Artículo 171. Se deroga  

 

Artículo 172. 

 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, 

la distribución de los mensajes a que tenga derecho entre las 

campañas federales de diputados y senadores. 

 

Artículo 172. Se deroga  

Artículo 173. 

 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con 

Artículo 173. Se deroga 
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jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total 

establecido en el párrafo 1 del artículo 169 de esta Ley, el Instituto, 

por conducto de los Organismos Públicos Locales, destinará para 

las campañas locales de los partidos políticos y los candidatos 

independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y 

canal de televisión de cobertura en la entidad federativa de que se 

trate. 

 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado 

para la difusión de mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a 

propuesta del Organismo Público Local que corresponda, el 

Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo 

establecido en el párrafo 1 de este artículo, convertido a número de 

mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo 

conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 

 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los 

canales de televisión y estaciones de radio toda área geográfica en 

donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

 

5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal 

de Telecomunicaciones el mapa de coberturas de todas las 

estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 

efectivo. El Instituto elaborará el catálogo de dichas estaciones y 

canales y deberá también incorporar la información relativa a la 

población total comprendida por la cobertura correspondiente en 

cada entidad. 

 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del 
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conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión 

que participarán en la cobertura de las elecciones locales y 

federales a que hace referencia el artículo 175 de esta Ley. 

 

Artículo 174. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que 

comprenda cada proceso electoral local, de los mensajes de 

propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

 

Artículo 174. Se deroga  

Artículo 175. 

 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada 

comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los 

procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos 

que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y 

ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el 

inicio de la precampaña local hasta el término de la jornada 

electoral respectiva. 

 

Artículo 175. 

 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya 

jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que 

corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto 

administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y 

televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad 

de que se trate. 

Artículo 176. 

 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el 

periodo de precampañas locales, del tiempo a que se refiere el 

artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad 

electoral administrativa, en la entidad de que se trate, treinta 

minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos 

políticos, el tiempo a que se refiere el párrafo anterior aplicando, 

Artículo 176. Se deroga  
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en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta 

Ley, conforme a los procedimientos que determine la legislación 

local aplicable. 

 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 

transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe a propuesta del 

Organismo Público Local competente, el Comité de Radio y 

Televisión. 

 

Artículo 177. 

 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades 

federativas a que se refiere el artículo 175 anterior, el Instituto 

asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de 

los Organismos Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en 

cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la 

entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad 

electoral podrá cubrir la misma del tiempo disponible que 

corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición 

del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades 

electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión 

se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el 

Instituto. 

 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales 

locales a que se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas 

en los párrafos 2 y 3 del artículo 173, el artículo 174 y las demás 

contenidas en esta Ley que resulten aplicables. 

 

Artículo 177. Se deroga  

Artículo 178. Artículo 178. Se deroga 
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1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de 

que se trate, participarán en la distribución de los tiempos 

asignados para las campañas locales de la entidad federativa 

correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que hayan 

obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados 

locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado. 

 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se 

trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales 

inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener 

derecho a prerrogativas o los partidos con registro local obtenido 

para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa 

de radio y televisión para campañas locales solamente en la parte 

que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 181. 

 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 

federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A de 

la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión 

de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas las 

estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se 

distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos 

nacionales. 

 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos 

en el horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma 

semestral, las pautas respectivas. 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se 

Artículo 181. Se deroga  
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justifique, el Instituto podrá acordar que los mensajes que en un 

mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma 

anticipada a la prevista en la pauta original. El reglamento 

establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas 

normas. 

 

Artículo 183. 

 

1. a 4. ... 

 

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la 

cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos 

políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios 

establecidos en este capítulo. 

 

6. a 9. ... 

Artículo 183. 

 

1. a 4.... 

 

5. Se deroga  

 

 

 

 

6. a 9.... 

Artículo 186. 

 

1. a 4. ... 

 

5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades 

electorales para su difusión en los tiempos del Estado en radio y 

televisión, con su correspondiente orden de transmisión y 

notificación a cada concesionario, se llevará a cabo de manera 

electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las 

modalidades que determine el Reglamento correspondiente. 

 

Artículo 186. 

 

1 a 4... 

 

5. La entrega de los materiales de las autoridades electorales 

para su difusión en los tiempos del Estado en radio y televisión, 

con su correspondiente orden de transmisión y notificación a 

cada concesionario, se llevará a cabo de manera electrónica, 

personal o satelital, en los términos y bajo las modalidades que 

determine el Reglamento correspondiente. 

Artículo 226. 

 

1. a 3. ... 

Artículo 226. 

 

1. a 3. ... 
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4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión 

que conforme a esta Ley les corresponda para la difusión de sus 

procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 

Instituto. Los precandidatos debidamente registrados podrán 

acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 

corresponda en dichos medios al partido político por el que 

pretenden ser postulados. 

 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de 

elección popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de 

propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio 

y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la 

negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la 

cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta 

norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el 

partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del 

infractor. 

 

4. Los partidos políticos podrán contratar o adquirir tiempos 

en cualquier modalidad de radio y televisión, a través del 

Instituto y con cargo a sus respectivas fuentes de 

financiamiento para la difusión de sus procesos de selección 

interna de candidatos a cargos de elección popular, de 

conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto. 

 

 

 

5. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular, podrán realizar en todo tiempo, a través del 

Instituto y con cargo a sus respectivas fuentes de 

financiamiento, la contratación o adquisición de propaganda o 

cualquier otra forma de promoción personal en radio y 

televisión.  

 

 

Artículo 393. 

 

1. …. 

 

 

a) ... 

 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se 

tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma 

proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la 

etapa de las campañas electorales; 

 

Artículo 393. 

 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos 

Independientes registrados: 

 

a) ... 

 

b) Contratar o adquirir, a través del Instituto y con cargo a 

sus respectivas fuentes de financiamiento, tiempos en 

cualquier modalidad de  radio y televisión; 
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c) a h). ... c) a h) ... 

Sección Segunda 

Del Acceso a Radio y Televisión 

 

Artículo 411. 

 

1. El Instituto, como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, garantizará 

a los Candidatos Independientes el uso de sus prerrogativas en 

radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los 

mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante las 

campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la 

violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 

sanciones. 

Sección Segunda 

Del Acceso a Radio y Televisión 

 

Artículo 411.  

 

1. El Instituto establecerá las pautas para la contratación o 

adquisición de los mensajes y programas durante las campañas 

electorales; atenderá las quejas y denuncias por la violación a 

las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

 

Artículo 412. 

 

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de 

elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de 

un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 

distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos 

de lo dispuesto en la Constitución. 

 

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y 

televisión en campaña electoral. 

 

Artículo 412. Se deroga  

Artículo 417. 

 

1. El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será 

utilizado exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 

Artículo 417. Se deroga  
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Artículo 443. 

 

1. … 

 

 

a). a h). ... 

 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de 

tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

 

 

j). a n). ... 

Artículo 443. 

 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la 

presente Ley: 

 

a) a h) ... 

 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas 

distintas del Instituto , de tiempo en cualquier modalidad en 

radio o televisión; 

 

j) a n) ... 

Artículo 446. 

 

1. … 

 

 

a). a j). ... 

 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de 

tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

 

 

l). a ñ). ... 

Artículo 446. 

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos 

Independientes a cargos de elección popular a la presente Ley 

 

a) a j) ... 

 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas 

distintas del Instituto , de tiempo en cualquier modalidad en 

radio o televisión; 

 

l) a ñ) ... 

Artículo 456. 

 

1. ... 

 

a). ... 

 

Artículo 456. 

 

1. ... 

 

a) ... 
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I. a III. ... 

 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda 

política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 

asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 

Ley, y 

 

V. ... 

 

b). a i). ... 

I. a III. ... 

 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda 

política o electoral que se transmita, en violación de las 

disposiciones de esta Ley, y 

 

V. ... 

 

 

b) a i) ... 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Instituto Nacional Electoral deberá armonizar sus 

reglamentos internos con el presente decreto, antes de que 

inicie el proceso electoral 2018. 

 

Tercero.  Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

expedir las reformas necesarias para armonizar el marco 

jurídico correspondiente con lo previsto en el presente decreto, 

antes del 31 de mayo de 2017. 

JCHM 


